
                 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá D. C., tres (3) de marzo de dos mil veintidós (2022).

Rad. No. 005-2022-00008-00 
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A
DEMANDADO: ELVIA MUÑOZ GONZALEZ 

Acorde con lo previsto en el Artículo 90 del Código General del Proceso, se
inadmite la  anterior  demanda,  a  fin  que  el  extremo actor,  dentro  del
término legal de cinco (05) días, contados a partir de la notificación de la
presente providencia, so pena de rechazo, proceda a subsanar lo siguiente:

1.-  ANEXAR  el  plan de pagos de la  obligación contenida en el  Pagaré
aportado como base de la acción, en donde se determine el valor prestado
por concepto de capital de las cuotas y los intereses de plazo cobrados
mes a mes sobre dichos instalamentos, indicándose el capital cancelado
con su respectiva  imputación a intereses  y  finalmente a  capital,  como
quiera que las obligaciones se pactaron conforme lo indica el numeral 3
del artículo 673 del Código de Comercio.

2.- Acorde con el plan de pagos que se aporte, y dado que la obligación se
pactó por  instalamentos  modifique las  pretensiones  de  la  demanda en
relación con el mencionado pagaré indicando el capital que se acelera, el
valor de las cuotas en mora, y los intereses de plazo.

NOTIFÍQUESE, 

JUAN CARLOS FONSECA CRISTANCHO
JUEZ

JUZGADO 5º CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

 
Notificación por Estado

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 23
Fijado hoy 4 de marzo de 2022 a la hora de las 8: 00 AM

 Lina Victoria Sierra Fonseca
Secretaria
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